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EíRECCION DEPARTAMENTAL DE PUNO 

= £.- vés Romero Portugal 

IRECCION DEPARTAMENTAL DE SAN MAR- 

IN S 

Jorge Villacorta Chávez 

WMDIRECCION DEPARTAMENTAL DE TQUITOS 
- Jaime Hidalgo Gómez 
DIRECCION DEPARTAMENTAL DE TACNA 

u= Altredo Pérez Alcazar Diez Canseco 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica” del Presidente Constitucional _de la 

Mepública. . 

' ROBERTO PERSIVALE SERRANO, Mimstro 

M Industria, Turismo e Integración. 

ENCARGAN FUNCIONES DE. DI- 

RECTOR GENERAL DE OFICINA 

DE COORDINACION. DE ORGANOS 

DESCONCENTRADOS 

RESOLUCION SUPREMA 
Ne. 013—82—ITI/DM—OGA 

Lima, 21 de Enero de 1982, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Primera Disposición 'Transitoria de la 

Hey 23350 dispone que quedan incluídas en los 
Organismos del Gobierno Central, las actividades 
sectoriaies que venían ejecutando los Organismos 
Megionales y Departamentales de Desarrollo; así 
eomo los Comités Departamenta:es de Desarrollo; 

Que, el Decreto Supremo N* 064-51—ITI/DM, 

modificado por el Decreto Supremo N* 001—82— 
ITI/DM, que aprueba el Reglamento de Organi. 

macón y Funciones del Ministerio de Industria, 
Turismo é Integración, constituye ia Oficina de 
Coordinación de Organos D“sconcentrados como 

Organo de Apoyo de la Alta Dirección, con ca- 
Segoría equivalente a la Dirección General; 

Que, en consecuencia es necesario disponer lo 
emveniente para encargar las funciones de Direc- 
%or General de la OCficina de Coordinación de 

Organos Desconcentrados al Ingeniero Julio Az_ 

Piicueta De Zela, quien reúne ios requisitos ne- 
eesarios para des*mpefñar dicho cargo, en tanto 
=e nombre al funcionario titular;.. 

De conformidad con lo dispuesto por los ar- 
Meulos 2*, inciso 8). y 470 del Decreto lLegislativo 
29 217, 4* del Decreto Ley 21292; y; 

Con la opinión favorable del Director General 
s Administración; ; 

SE RESUELVE: E 

Encargar ai Ingeniero Julio Azpileueis De Zeia, 
ia funciones de Director General de la Oficina de 

tir de Ja fecha de aprobación de la presente Reso-1 
lución y hasta que se nombre 2: funcionario U 

tular, 

Registrese y ecomuníquese. _ 

Rúbrica de Presidente Constitucional de _h1 

República. 

ROBERTO PERSIVALE SERRANO, Mudiates: 

de Industria, Turismo e Integración. 

DECLARAN ZONA DE “RESERVA 

TURISTICA NACIONAL” A VARIAS 

— AREAS GEOGRAFICAS 

RESOLUCIONA SUPREMA 
N* 019—82-1T1/TUR 

Lima, 21 de Enero de 1982. 

- CONSIDERANDO: 

Que, corresponde al Sector Turismo la presez, 
vación, conservación, puesta en va'or y mantent 
miento de los recursos turísticos debidamente lm 
ventariados y evaluados; 

Que, entre la Carretera Panimericana JNorta 
y las piayas del litoral comprendida en las pre 
vincias de Talara, Zarumilla, Tumbes y Contral- 
mirante Villar de ios departamentos de Piura y 
Tumbes, respectivamente; se localizan áreas de 
atractivo turístico de gran valor geográfico, M 

tural, ambiental y paisajista; 
Que, es mnecesario cautelar la intangibilidad, 

conservación y racional destino turístico de las 
ár*as referidas, mediante la declaración de zones 

de “Reserva Turística Nacional”; 
De eonformidad con el Decreto Legislativo J 

170 y Decreto Supremo N? 010—81—ITI/TUR — 

SE RESUELVE: 

— Artículo 1e —Declárase zona de “Reserva Tu 
rística Nacional” a la comprendida entre la Car 
rr:tera Panamericana Norte y las piayas-de Mte- 
ral de la siguiente área geográfica: 

Departamento de Piura - 

— FProvincia de Talara 
epartamento de 'Tumbes 

— Provinciag de Zarumilla 

— Provincia de Tumbes - 

— Provincia de Contra'mirante Vilar 1 
Artículo 2*. — El Sector Turismo emitirá ol : 

sobre cualquier intervención é acción que altere 
ei estado norma] de las áreas comprendidas en la 
reserva, sin perjuicio de los dictúmenes que las 
correspondan a otros orgánismos — públicos, de 
acuerdo a sn eompetencia. .- 

Regiístrese y comuníquese. 

Rúbrica del FPresidente Constitucional de -j 
República. — 1 

ROBERTO PERSIVALE SERRANO, ——i 
Ovordinación de Organos Desconcenizados, a paz- | de Industria, Turismo e Intesración. 
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